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Á^a/a Í/77G CO777O y/7GZ y aaA'/7/a<yo c/G/ ^SGC7'G/ar/o <yaG //GaG
aa/g'77ao'o ae a/V'ra /aa//*////' coa/ra......

rGc/Z^o y /?ar/G c/e /'/7/c/o í/e/ sA'/?rG^3-
íVo /?/'OCG0'//77/e/7/O.

Z)7O5 ¿7 P' ^S.

Ce re

o^G77 gG 777<y7'ca77.

Z)G /Oú/O 777G cfC77ga7'3

/^7'ocGí//7a7Ga/o ^a/aaT-za/'/ao c/G í/z-g^Gac/a coa e/ aáza....Z.'7. ¡,..1.9.6...
....................................................../G rezaz/o /oa z/ocazaGa/oa grac a/ zaar-

zaac/zoa az7oa.
Q'G -.JAllíC—CG /9.
E] Auditor,

se dicen:

^^^aG^ z\Vz7z7az......
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a de nombramiento da Secretario

J

pídico Militar,

__Juez Militar................................. designado Instructor.

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 

designo _

el que una vez mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué

T

/

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en 
É:É2.

-de mil novecientos

e

Providencia Juez Militar

.-de mil novecie^os

Por recibidas en el día de hoy.-....g-l.........precedente______ ......................................... .................

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instrúyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación" y comprobación de los hechos que en las 

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al Iltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de 

Operaciones y al Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecen

cia al denunciante a fin de ratificarse en su ^nuncia y en atención a Ic^ cargos que se for
mulan contra............... .......................................

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la 

prisión.......................................... del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense

cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, 

político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono

cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración

\



A.'

si fuere pertinente; recábense asimismo del encargado del fichero de Información 

ción y de Procedimientos en trámite los correspondientes certificados-ficha de an^ 

procediinientos en trámite referentes a! inculpado y por el resultado de todo elIoW

acordados y se cumple lo demás ordenado.

Doy fe.

OILIGENCÍA.—Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expidei^os oficios

- 22-
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;SR!A ÓE 6UERRA
'^^':DEL .'

^OPERAGÍOWESDELSUR

'4:

A

i

Éíjuez MtUtAr Instructor

'í?'
0(-

En cutiipHmiénto 
en e) Procedimiento
.: ....

acordado en e! día de hoyde !o acordado en e! dia de hoy 
....

-. .^. número C........
que jet^ este Juzgado' Miiitar se sigue contra 
...... .^ . .. a<.K ..,:.....
cuyas circunstancias a] margen se indican, ruégoie que 
con la- mayor urgencia posibie practique gestiones a 
fin de deterrninar los antecedentes, actuación y con
ducta político-social durante el dominio rojo, dé! ex
presado individuo y de cuya. resultanóiá emitirá a con
tinuación el oportuno infpnné.

Le encarezco qué los hechos que al procesadd o 
ineulpado se lé atribuyen se consigne de un modo cla
ró y conciso, facilitando siempre a ser posible, nom
bres y domicilios de personas de reconocida solvencia 
que los puedan acreditara fin de recibirles declaración. ' 

Dios guarde á Vd. muchos años , 
En a . de
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"Jl Alcálae que s uc ei?íbe"^ 

de inforiYi^tr respecto al - 

se mencio^^a en el 

Antonio ^írriaza Díaz,que 

tan los fajnillares del

en zona roja dura/ite la:^ 

Dios guarde a. V.S.nucuo

' Fuente Palmera 24

4
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a d.ieciir)a^v<:/íe 3<?pti€Rbrc de rniY no** 
cuprOHte.-

EKN/^i4DO

biJ l/s .J Z.' 3

el

'
Bn Cojr<Í!ha 
vecienttoé

.- . . n c w^pIimiento fJe lo o rdanado poy el Bxcmo.
S r. C encyai" - Co Adrando r, Bll i ta r de ^sta plaxa, hádese entrega 
u.e estas actuaciones al Tenient'5 de ^ytilleYia DO!? 3? 
H/sí'E! GO3R.j,Z^ designare Juez para, su ^ont?.nuacíoSa^ '

y firam S. S. Doy' ... . t^



AS -íJ^ON y RUANDO ÍÍ7^?S CCMEZ. ;íENl EA
JrB5¿ IHSTRU^^OR D:-iL JUZGA^^O —Lu.

ES .A C ÜliPDEM ; NT A RIA

lasO í. R T I F ico: C;u e en 
confiere ei artícu;. o 142.. dcI. —

' no-Secretario pr-in cuo rne c'J^ílie en lo
-scntes pctuocicnes rl artillare 2^ c^el9:Eíegi)ni^=ntó^daW  ̂
líO 4 2, KiGcJ^^L vÍi^L?^r é.'ORADí.3, nnien ente ra d.& del

' le asigna y d^ la obliFPC.íon rtue tiene, maní riestaC^oj 
.derle/hi:^g^.'T:a de Ir incompatibilidades aenal odas éí^,sY 
de Ju3ti¿ip íülitnr. ' -

i tere ene, conste y en prueba de confermidod^ '^í^ 
migo en Oorco ba. a di ecinueve de.Septiémb r? de. mil novsc 
cuarenta.

I'RC'VijL,2-:HCIA.— -En Coruobn fc^ha cnterior, 
para su GQ^tinuacion^ ^uaruese \y 
cénense cuantas óil^Lgencías aea 

^ano^ y fii^^ S.

D11,1C ENCIA Scg ui dament e
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s^. tienen algún
cr r ----
Binado y

En Coixioba a cua tro
mil novecientos cuarenta¡t^ 

Por recibido el precedent}^^ 
a sus antecedentes, y

Comandante de -^esto 
CLr^il de 
era a los
V r- r ¡
qu-^ a

-^o

i

l o ¡a r -rt-'- deí?^ 
fiima S.SR do}c '
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Diligencia. Seguidamente se
' 1

c umpl io 1 o o rt^.



En o'irApliníeü'to a su resne- 
ble escrito ' 1968 , Ae. fecha 4".
Ael actnal^eÁL el aue interesa 
gestiono acerca Ac si los fasai- 
liares Ael SolAaAo nue fae Ael..- 
Rgt?.elá.f^:u&.6 IñíTOniÓ ARRIAZ A DI
AZ, tienen algayi Aoo'A::xehto ofici
al aereAifatívo Ael^fallecinLient 
to del MfsMn;teRgo el honor Ae 
^participara la saperior autori
dad de Y.,qao hechas las oportu
nas avérigáaGÍoaes.y scgán'^aní- 
íestacíoaes de.los familiares, 
dol mismo,carecen.de esto docamo 
to y lae falleció el dia 15 de 
Septiembre de 1957 en Valsecai-, 

. llo(córdoba) ' ,
Dios 'guarde a^V^mnchos anos J 
Faonte Dalméra lAO /e. 1940

A

' DI óargGj

Ju.ez liístrnstor del J^í^zgad.d . 15 Seccid^^ 
i;a^^.GdM^z.

0 - R D O B' A'

..A\.

áe -

carecen.de
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- En :rrrT^L$^?c5^^^..................a ...;<%:^

. .... de ................de mi] novecientos .
ante este Juzgado compareció ei testigo anotad^ ai margen, é! cua!.

ierado dei objeto de su comparecencia, de ia obiigapión que tiene de decir verdad y de !as penas en

Éurre ei reo de iaiso testimonio, siendo .  ............ —-............. --
' k'' - ' '

regio a su ciase y preguntado por ias gen és de ia-J^ey; dijo: Humarse como queda dicho, de..........

je 'edad, de estado natura! de pro-

.... ................. .......que .... .. ha sido procesado, y con domiciiio en

......... ..."; ?=rrr;r:7?177....... ..........X?r...;.............. y que ,nó ie com-

ia^dem^^ -

Preguntado convenientemente Mr S.. S. manitíestá

¡¡í^^

í
h. - 
h'

A .

\.-^- '?



a .

de............................................de mii novecientos ...
ante este Juzgado compareció ei testigo anotado ai margen, ;

íué enterado de) objeto de su comparecencia, de !a obiigación que tiene de decir verdad y de ias pe^c

j/re <que incurre ei reo de faiso testimonio, siendo .

con arregio a su ciase y preguntado por ias genera^!^ de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, d(!gio 

años de edad, de estado .....naturai de........... ............................................... .....j.,. .'. .....,.d}eci^

fesión  ...... ................que.. .^^,..^.4?.... ..ha sido procesado, y con domicinn -

y que no ie.^.tí 

. !^niaprenden ias demás.

Preguntado convenientemejite por 5. S. manifiesta
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.¡gracióD áel Tesügo

3

......... ........................................................................

.........c/e /n// /7Ofec/e/7/os

an/e es^e Jazgaí/o co/nparec/ó a/ /es^/po ano/a^o a/ /na/-pen, e/ cí/a/ 

! peLcío t/e/ ohye/o í/e su cowpafecenc/a, de /a o¿//pac/ón gue //ene de dec/f t'erdad / de /as penas en 

e/ reo de /a/so /esd/non/o, s/endo..... - -.................................................................................... .
' a su c/ase / prepun/ado po/ /as peneía/^ de /a ¿ey/ d//o.' //a/Mfse como pueda d/cdo, de

- d^edad, de es/ado .... na/ufa/ de________________________________________ __________

------- -----------------oue ....¿^É^-------------/?a s/do procesado, / con dom/c///o en 

---- ------------------------------------ ___________ _ y pue no /e com-

Frepun/ado con^^en/en/emen/epor S. 

/T
/

/¡s
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HAN3 .eMEZ,T.:U.nt. d. Jt.,

1° 1 ád Jn or^n ¡t, procs^r.dal íollo
1 de lo actuado

el citado individuo al liberar las fuerzas Naoioñales el pue 
blo da su residencia,maroho'a la zona ro^ encoadrándose en el - 
B^^roito ltM^sta y hallando la muerto el día 3 \ó 4 de Septiembre 
do 1937 en los LlajMs de lagranjuelá de eztaPró^nciaj^segun afir- 
ma en la deoloiaal.qn Q^uo antecedo,el vecino do Puente Palmera,MA- 
NUEL HBN5 CK)NZA^Z,qué se encontraba con ¡el cuando fue herido de - 
muerto a poMeopt^oia de la explosión do un disparo de Artilleria 
do las .fuerzas 3^aoionalos,-

En BU vista el Juez-quo suscribe,tiene el hoáor de elevar a VcE 
ló.o.ctuado én consulta,por si procedo su sotoceseimiento.—

38 de de l^to

' ....

de Puente Palmera,MA-

Roáor de o levar a V cE c

PROVIDENCIA

fó,'Doy

H^c.^-^So cnaple lo

i'J

1

1
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X)BISRt!yC MlElTAR
}'

D E C R E T O

t

; Pase el presente Procedimiento Sumarisimo de Urgencia número 37,196 

^ido contra ANTONIO ARRIZA DIAZ^ al Iltmo. Sr. Auditor de

para que

ü

Guerra de es—

con su d'evolución se sirva infernarme

córdoba 6 de Noviembre de 1.940

EL GENERAL, GOBERíTADOR lílLITAR YAUTCRIDAD 
JUDICIAL DE CORDOBA Y JAEN.
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PRO^ iLENC JA Pn Córdoba a cuatro do Enero de mi] 
y uno.- El ac^uae de. recibo dcl test 
re la Providencia anterior. Urase a

f ?'

y'

E

s

nove cientos 
jmonio o qüe-^
los au tos-.'-lV

Doy'^Fe,';

o!

Noto.- Se cumple lo mandado



gNO NltUTAR 
oE

ORDO B-A

7

1.

a
^ticia

1

Le comunicó haberse reci

bido en ea te Gobiern'o Mili

tar el testimonio dimanante 

de l a caus a

^r3.2&7'
1tr& \'
'^RIAZA DIAZ.'

Be exí)^^sa, 

mi í Ido -oon^
' /

re^-

al -

;z

que al marg^en 
el cuái es 

e a t á f echa

Cena ej o Su p remo de J ua

c i a MIli t a T

-SAI

.

-i'

Ti

Dloa guarde a V. S. mucho a

ahoa.
; '... '

. Górdoba .^O - de .... L^ÍGÍemb3?e
1940...

E)eener<! Gobernador MUttar, 
De, Orden de. S .E^ '

de

EL CAl'ITAT-I SECRETARLO ACCTAL"

ii- . . . -.
y ^M.,2 Q7íí'&Ya,- ....^.en.1¡M-a.T..Á.2...Í5 ...

/
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axCAe 8Z.?

SaAoaoío aido cumpAimaa^&do íMAoH^ HO ordonAt^ on wu Hoporioz 

doca^o do 3. ^olio 2Sy'^(MSO ol n^Mar do Maitia? & V^.^u^^ovM^o^! 

Ha oa Gonau^tc. ^^QOdlaM^oa^^OfPM!'a lea ofocbos de n^oaivo

C^^üo^o^d9'Eaezo<A3 3^^^

SI Tto JtBos ^aatruíüíe?.*"

^'. - "P
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{NO M¡L!TAR

í
r

Ü

a rni Auditor para informe.

Córdoba.... de

.V .

..... de 194 ./..

E[ General Gobernador Militar y 
Autoridad Judiciat do Córdoba y Jaén,

!



E3(ono. señor.

' j^;xaBiina.üo el presente prooeuiaiehto saatarisimo ordinario 
contra .ANTONIO ARRIAZA - - - - - - - - *----- ---- - *

,, de lo ordenado por V,E. escima el ^uuitor susoriore
^^oóede se ordene el arodivo del mismo, por naoerse oump^ij^íentado Alas 
^Igenoias de ejecución complementarias, previo j^^se al Ilramo. señor. 
j^3oa.l Jurídico Militar a los efectos de Estadietioa, 

j
resolverá.

<
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ESTADtSUCA CRÍAAtNAL DE GUERRA

Datos comunes o todos tos condenados

Datos exctusivos de los condenados militares

Su emp!eo en e! e¡ército..............................................
Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que per^enece. 
Su situación o destino.................................................

Causa núm..tí..XT^... contra 

poreldeh^de....................................

Hoja correspondiente a! condenado

Su sexo...............................................
Edad...........................................................

.......................................................
¿Sabe^^?................ ......................
í^abeeM^^^.............................................................
Delito o delitos que motivaron su procesamiento o con

dena.................................

F^tSCAt-ÍA E3E CÓRC3OBA

!

f Con^^ado.....................
Grado de ejecución o detitoJ Frustado.......................

( ^^^^a......................... .
í A^or................................

Participación en el delito.... ( Cómplice ... ..................
/ Encu^^^^.......................

gHa delinquido con anterioridad?........................................
Situación del procesado mientras se substanció la causa...

f De^eem^^^o^mm^..
! Procedencia (ias clases y ) Del servicio reducido.......

! Voluntario........................

El TctUcntc AudUor encargado de !a Esíad]



Mo^^núm^

ESTADtSUCA CRÍMtNAL DE GUERRA

p-tSCAt-ÍA E3E: C:ÓRC3C3BA Año de 19....

Causa .....por e) detito de

Datos retatívos a) procedimiento

! Definitivo...] Porfaüooimiento.
Sobrosoimionto .! ] Por otros motivos

! Provisiona!.. _________________

Sontonc!a... So impuso pona corrooUva o en ia mayor o 
............................ ................

...............................................................

¿Fuó suniar!s!n!O o! proced!m!cnto?

Do sois meses a un año tramttaolín......................] m.^.unaña.................

Reso!uc!ones recaídas respecto o !os procesados

Sentencia condenatoria

Jefes y oficiaios 
Ciases.................
^^a..................
Paisanos............

Jofos y oHoiaies
C^^.................

Jofos y oHciaies
................. .

Jefes y oHoiaios
Ciases.................
Tropa................ .

Jefes y oñoiaios
Ciases.................
Tropa...................
Paisanos..............

Correctivos impuestos por taita leve, hayan sido procesados 
o no los corregidos

Ciase y número do ios corroQidos
tofos y oficiaies

.................
Tropa..................

---- r;;=3::lil.,d.e 1
B! Teniente Audiior endorsado de ta ^ta^stíca.

je /



^íS^cy^Mí!L!n^A!y -/

. ..'- V - ./'

.. ^\-...-?y:

conformidad coi) ^^ P^^^^de;ñte pi'pt8!nen-;_áe naí^ Auditor . acuerdo 

jj,j,vo'' a-^1? p*'s ?
í . ' ' '' ''

7 7 e át e^ Qó^ 1 e ruó M;L1 i t a r .
lo p a s a^ V1 ato e n t a a 1 g r.^?' F1 s ó a I Jú i^^ U 1 i t a r ; d e e s t a

t ío s a f e c t o 8 ^d Q e ata d i; a t i d a ¿ *- ' -<

íy-'

/ g/ 
a!

Í94.1... ?:
V* \E! ¡Señera!. Gobernador MiUtar y

'/Áutondad^udíciáí de-^Córdoba y Jaén.l
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